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— RESOLUCION N8 98.1.L.1.. 00021 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

e ME 

¡AS CONSIDERANDO: op ús 
.? A

s
 

y 
E 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de transformación de la compañía de 
responsabilidad límitada IMETAM CIA. LTDA. en una sociedad anúnima 
EMETAM CA. prórroga de plazo de duración, aumento de capital 
y establecimiento de nuevos estatutos, otorgada ate el Xotario 

Décimo del Distrito “letropolitano de Quito «el 1 de noviembre de 
1998, con la solícitud para su aprobación; 

QUE los Departacentos de laspección y Controls y, Jurídico 
de Compañías, nuediante Memorandos Nos. S5C,IC1.1C.98,1218 de 16 

de diciembre de 1998 y H1JC.98.2567 de 25 del misto mues y aio, 

respectivamente, han enitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas madiaute Posolución 

Nos AD4M-93219 de 13 de octubre de 1998; 

RESUELYES: 

ABTICULO PRIMERO. - A2ROBAR la transformación de la compañía de 

responsabilidad limitada iIMETAA CIA, LTDA. en una sociedad anónisca 
META C.do. prórroga de plazo de duración, aumento de capital y 

estahiecixmiento de nuevos estatutos en los términos constadtes de 

lez roferidas escritura; y, disponer que un extracto de da referida 

escritura se publique, por una Yez, en uno de los periódicos de 

xayor circulación an ol sistrito Xetropolitaan de Quito, 

LETICITO SRCUEDO, DISPOMER que los Jotarios Décimo y Cuinto VJel 
Mistrite Metropolitano de Julito tomer nota al margen de las matrices 

de la escritura pública que 3e aprueda y la de constitución, en 

su orden, del contenido de la presente fesolución; y siencoa en 
les copias las razones respectivas. 

ARTICULO TENIDO, DISPONER que el Csgistrador “ercentil el 

'Metríto “etropolitano de uita; iaseriba la escritura 7 «esta. 

kesolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución, y s3iente en las coplas las razones del cunpliciento 

de lo dispueato en este artículo. 

fusplído lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 

de la escritura pública respectiva, 

COMMUNTOUISE.— DADA y Zirmads en el Distrito ty aprd ano INSERT, la_pre- 

Quito, sente Resolución, bajo el l. 1... ER 

  

de Agosto del mismo año. 
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se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
ca e ) 

misma, de conformidad a lo es Ñ a 

Dr. Roberto/Malgado Valdez el Decreto 733 del 22 de Agosto ce 1975, 

publicado en el Registro Oficial 873 cal 29 

tavlecido en 

de 100 A 

 


